
Gerencia de Atención Primaria - Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales
Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica

RESOLUCIÓN PRÓRROGA CONTRATO SERVICIOS

Procedimiento: A/SUM-009648/2021
Objeto: Arrendamiento y carrozado de un vehículo socio sanitario con destino a la Gerencia 
Asistencial de  Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud.

Contratista: FRAIKIN ASSETS SAS SUCURSAL EN ESPAÑA
NIF: W0017646A

Con fecha 02-01-2026 finaliza el contrato formalizado por el Servicio Madrileño de Salud con la empresa 
FRAIKIN ASSETS SAS SUCURSAL EN ESPAÑA, NIF W0017646A para la prestación del servicio arriba 
especificado.

Se hace imprescindible mantener la prestación del servicio contratado para garantizar la adecuada 
actividad asistencial de los Centros Sanitarios hasta la licitación del correspondiente contrato.

Actualmente, se encuentra en preparación el expediente correspondiente para su tramitación y 
publicación. Por tanto, en base a cuanto antecede, en aplicación de lo establecido en el Artículo 29.4 de
la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

RESUELVE:

- Acordar por razones de interés público la prórroga por un periodo de 6 meses, desde 03 de enero
de 2026 hasta 02 de julio de 2026 del contrato de referencia, en los mismos términos y condiciones
establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 
correspondientes, si bien la misma finalizará con anterioridad a dicha fecha en caso de adjudicación 
de un nuevo contrato.

- Aprobar el gasto en el epígrafe presupuestario 20400 del ejercicio 2026 por el importe señalado 
a continuación:

NIF Contratista adjudicatario Meses
Importe Adj. 
lote sin IVA

% IVA
Importe Adj. 

lote

W0017646A
FRAIKIN ASSETS SAS 
SUCURSAL EN ESPANA

6 10.194,00 € 2.140,74 12.334,74 €

Madrid, 

El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de 
Atención Primaria

Resolución 342/2021, de 13 de septiembre
(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)

L
a 

au
te

n
ti

ci
d
ad

 d
e 

es
te

 d
o
cu

m
en

to
 s

e 
p
u
ed

e 
co

m
p
ro

b
ar

 e
n
 

h
tt

p
s:

//
g
es

ti
o
n
a.

co
m

u
n
id

ad
.m

ad
ri

d
/c

sv
m

ed
ia

n
te

 e
l 

si
g
u
ie

n
te

 c
ó
d
ig

o
 s

eg
u
ro

 d
e 

v
er

if
ic

ac
ió

n
: 

Firmado digitalmente por: CHACON SANCHEZ MOLINA FRANCISCO JAVIER
Fecha: 2025.12.01 14:41


		2025-12-12T10:34:17+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




